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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
PEREIRA - RISARALDA 

SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 
 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mauricio García Barajas 

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- En virtud de lo previsto en el artículo 327 del C. G. P., por haber sido propuesto en término 

por persona legitimada, parte ejecutante, y tratarse de una providencia susceptible de alzada, 

se admite en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la señora Nora Jiménez Rodríguez contra la sentencia dictada por el Juzgado Civil del Circuito 

de Santa Rosa de Cabal, el 10 de febrero pasado. 

 

2.- Se precisa a las partes e intervinientes en este trámite que la instancia se surtirá conforme 

a las reglas establecidas en el Decreto 806 de 2020, en especial su artículo 14. El escrito de 

sustentación deberá ser enviado en formato PDF al correo electrónico 

sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El recurrente deberá tener en cuenta que según prevé el artículo 109 del C. G. P., “los 

memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si 

son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término”. 

 

3.- Se informa a las partes e intervinientes que el expediente, para su revisión, se encuentra 

digitalizado y que puede ser consultado siguiendo las indicaciones que la Secretaría les 

brindará al respecto. El canal de comunicación con tal dependencia es el correo electrónico 

que ya se ha señalado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado.  
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